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Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
Radicado: 68001-40-03-028-2020-00576-00 
 
INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez informando que: i) En providencia del 15 de 

agosto de 2023 se programó como fecha para surtir diligencia de adjudicación para el 21 de septiembre de 2023 a 
las 9.30 am., igualmente, en dicho proveído se ordenó al liquidador designado para que con la debida antelación 
se elaborara y arrimara al proceso el proyecto de adjudicación respectivo. Ii) sin embargo, el mismo solo fue remitido 
a este despacho el día de la diligencia sobre las 8:08 am, impidiendo que el juez y las partes pudieran estudiar el 
mismo en debida forma. Iii) Por lo anterior se estimó pertinente reprogramar la diligencia en comento. Así mismo, 
evidencia el despacho que el proyecto no es claro y da dos opciones de adjudicación, por lo que se requerirá al 
liquidador para que remita una versión final. Sírvase proveer. 26 de septiembre de 2023. 
 
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PÉREZ 

Oficial Mayor 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de Septiembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo señalado en el informe que antecede y con base en la tardanza en la remisión 
del proyecto de adjudicación, el cual tal y como se anota fue remitido solamente en la misma 
fecha de la diligencia sobre las 8:00 am, proyecto que lógicamente debía ser revisado con la 
antelación del caso por parte del despacho, el mismo estimó mas que conveniente el 
reprogramar la diligencia convocada. 
 
Por lo anterior, se procede entonces a fijar nueva fecha para surtir la diligencia de 
ADJUDICACION para el 17 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS NUEVE Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (9:30 A.M.).  
 
Acorde con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 del 2022, la misma se realizará de 
manera virtual por el canal asignado en la plataforma LIFESIZE en coordinación con la Oficina 
de SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE los interesados para que estén atentos a la realización de la 
DILIGENCIA,  y dispongan de los medios necesarios para establecer la conexión con el 
Despacho en la fecha y hora señalados, en el término de ejecutoria del presente proveído y al  
correo institucional informe y/o actualice las direcciones de correo electrónico y los números 
de contacto a los que se remitirá el respectivo link del canal virtual mencionado, así como para 
establecer comunicación telefónica en caso de ser necesaria.  
 
Finalmente, se ordena REQUERIR al liquidador, para que en un término máximo DE (05) DÍAS 
CONTADOS DESDE LA NOTIFICACION DE LA PRESENTE PROVIDENCIA remita un único 
proyecto de adjudicación, en donde se conceptúe cuales son los bienes que deben o no 
ingresar para el respectivo pago de acreencias. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en 
el ESTADO No. 133 publicado HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 27 de septiembre de 2023. 
 
Secretario  

JUAN FELIPE SALCEDO             
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